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"Pot la cual se can@de el d¡sfntte de vacdcbnes de una Sevidorc Públ¡ca de la Escuela Tecnológica
I n stituto Técn¡co Centrd l"

EI Rec{or de Ia ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL.
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y en especial de las que le confr€¡e el l¡te.al ¡ Articulo 24 del Acuerdo

No. 05 de 2013 Eslatuto General, y

CONSIDERANDO

Oue los artículos 16 y 17 del 9gg!g!9llEl§jg_[92!l establecen que cuando ocurra inte.rupc¡ón justificada en
el goce de vacac¡ones ya ¡niciadas, el benef¡ciario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para
finalizar su disfrute.

Oue med¡ante Reso¡uc¡ón 513 de diciembre 10 de 2021, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, le
conced¡ó qu¡nce (15) dias háb¡les de vacaciones, comprend¡das entre el 20 de d¡c¡embre de 2021 y el siete
1 de enerc de 2022, inclusive, a la serv¡dora DIA A PAOLA HERRERA RUBIANO, ¡dentificada con édula
de c¡udadanía número 1.022.938.477, quien ocupa el empleo de PROFESIONAL UN¡VERSITARIO, Código
2044. Gtado 11. de la Planta Globalizada de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL, por los serv¡cios prestados durante la v¡genc¡a fiscal 202'1.

Que med¡ante Resolución No. 604 del 20 de d¡ciembre de 2021, la Escuela T€cno¡óg¡ca lnst¡tuto Técnico
Central, aplazó el d¡sfrute de vacac¡ones a la servidora públ¡ca DIANA PAOLA HERRERA Rl,lBlANO, a
partir del 20 de dic¡emb¡e de 2021 y hasta el 7 de enero de 2022, por neces¡dades del servicio, quedando
pendiente por d¡sfrutar qu¡nce (15) días hábiles, por el año de servic¡os prestados en la v¡genc¡a f¡scal 2021.

Que la servidora públ¡c¿ DIANA PAOLA HERRERA RUBIANO, med¡ante coneo eleclrónico con fecha del
l5 de nov¡embre de 2022, allegado al área de Talento Humano y aprobado por eljefe lnmediato, solicito el
d¡sfrute de vacaciones pendientes del periodo fiscal 202'1, planteando la fecha del disfrute a partir de¡ I de
diciernb¡e de 2022.

Que, el área de Talento Humano autorÉó el disfrute de quince (15) días hábilos de las vacaciones pendientes
por el año de servicios causado en la vigenc¡a flscal2021 , de la servilo.a pública DIANA PAOLA HERRERA
RUBIANO, para ser disfrutadas a part¡r del 1 de dic¡embre de 2022 y hasla el22 de diciembre de 2022,
deb¡endo re¡ntegrase a laborar el 23 de d¡ciembte de 2022.

Que, en consecuencia, es procedente reanudar el d¡sfrute del periodo de vacaciones.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Aftículo l. Dis¡rule de vacaciones aplazadas. Reanudar el disfrute de qu¡nce (15) dias háb¡les de
vacac¡ones de la v¡genc¡a ñsca¡ 2021, comprendidos entre el I de dic¡embre de 2022 y hasla el 22 de
dic¡embre de 2022, inclusúe, a la serviiora pública DIANA PAOLA HERRERA RUBIANO, ¡dentiflcada con
cedula de ciudadan¡a número 1.022.938.477, qu¡en ocupa el empleo de PROFESIOI'{AL UNIVERSITARIO,
Cód¡go 20/t4, Grado 11, de la Planta Global¡zada de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, por ios
servicios p.estados durante la vigencia fiscal202'1, debiendo reintegrase a laborar el23 de diciembre de 2022.

Articulo 2. t gerrcia. La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición

COMUNIOUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C.. al 17 de novÉmbre de 2022

EL RECTOR, ¡.rl
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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